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SÜSCRICION PARTICULAR.

Un meeen Córdoba. P tas. 3 Id.lu ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 1^25
Seis id. . . . 16*50 » 22'50
Un año33 » 45
Se publica todos los días eseepto los Domingos.
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dea pabUearea louaUMletlaeM ouelales» te 
haa de re «ait Ir ai Gefe pulitleo reapcetlvo* 
porcaya coa a «etc se pasaran a loa edUorea 
de los Mettclnnadcr^perlódleub. (U Jeaes de 

« dc Abril, de 8 y SI de Oeiubrr de t><E4.)

~ai

Pfcs'dfucia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. oí Rey D. Alfonso 
y la Reina Dóña María Cristina 
(q. D. p.) continúan en Comillas 
sin novedad en su im portante salud*

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 

Princesa de Asturias,y SS. aA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de ta Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te- 
légí-afos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública sulusta la funducrion 
diaria del curco de i 'a y vudia 
eolre Priego (Cuenca) y Sacedón 
(Guadalajara )

1,* El contrnlista so obliga á 
conducir á caballo y diariutnenle de 
ida y vudla desde Priego à Sacedón 
toda la correspundeucta y periódicos 
que le fueren eulregados, sin excep
ción de ninguna c osc, dutribuyendo 
los paquetes, certificados y demás cor- 
respundencias dirigidas acada pueblo 
del transits rtcugiendo los que de 
ellos parlan à otros destinos, y obser
vando para su recepción y eutregaias 
prescripciones vigentes.

2 .* Lu distancia de 33 kilóme
tros que ei nipiccde esta > ( uuuccion 
dette ser retorrida en 1 Loras, sin 
contar el tiempo que se invierta en 
las dt-teoctones, qo-j se lija, asi como 
las borys de et.trada y sa ida en los 
put bios del transito y extremos de la 
linea, en el itmerariu aprobado por la 
piretcion general, et cual pudra iuo« 

dificarse por la m is ma según conven* 
ga al meior servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas omi
sas no se joslitiquen debi brnede pa
gará el con Ira ti-la en papel de mullas 
la de ó pesetas por cada cuarto de 
hora, y A la tercera falla (todri el Go
bierno rescindir el con trato, abouan- 
do aquel los parjuícitóque sourigioeo 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
Iratisla el número suUcienle d? caba* 
Herias mayores, situadas en los pun
tos más convenienl»5 de la línea, ajui
cio de los Administradore^i principales 
de Cuneos de Cuenca y Guada ajara.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
deor ia sepan leer y escribir.

6* Será responsable el contra
tista de la COU: ervaciou en buen es- 
lado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cía, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* El lipo máximo para la lic- 
tacion será de 2:00 pesetas anuales. 

b.' Ea cantidad eo que quede re
matado este scivicio se satislaiá por 
meusuahdades vencidas eo las referi
das AdminLliaciunes principales de 
Correos de Cuenca y Guadalajara,

8* El contrato durará cuatro 
años, coutados desde el día que se 
lije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de únalizar 
dicho plazo avisará por escrito el con
tratista a la Ajniiiiistrac;oo principal 
de Gorreoi si sé despide uel contrato á 
Ün de que. uando lumeuiato coduci- 
mienlüal c: nliodueclivo, pueda pio- 
cederse tou tudaoporluuiuad a nueva 
subasta; peí o si por causas ajenas a los 
propósitos de dicho Cenuo no se 
consiguiera nuevo remale, y bubie- 
ran de celebraise dos o lUdsUcilacío- 
ues, el coidral sla tendra obiigaciou 
de ponUnuar su compromisv por esr- 

pació de 1res meses más bajo el mis
mo precio v condiciones. Si no se des
pi liera á pesante haber terminado su 
contplo, se cnlenderá que signe des- 
empeñáudolo ¡«r la láciU, quedan
do en este caso reserva lo á la Admi- 
oislrucion el derecho de auuiciar la 
subasta del servicio cuando lo crea 
oportuno.

Lo.s tres meses de anlicitiacioo con 
que debe bacerse la des|iedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el día en que -o 
reciba el aviso en Ju Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de 
estv contrata fuese nect sirio vaiiur 
en parte la rula de la linea que .e su
basta, serán de-cuesta del co’-traUsU 
bi gastos que esta alleraciou oca- 
SDoe. siu diTi^cbu a que se te iudem- 
oice; pero si résultera de la reforma 
aumeulo ó d smiouú m de dblaonas, 
0 mayor ó o enor núm rod vxptdi- 
cioucs, el Gobietuó determinara el 
aumüiilo ó rebaj i que a pror d i cor
responda bi la conducciuo íC variase 
del lodo, el contratista deberá coûtes - 
lar, demrodel terroin -de los I5d as 
siguientes at en que se ledit vim de 
eliu,»i seaviere à continuar. res<an
do el servicio por ei nuevo camino, 
y en caso negativo el üo¡ ier ui po
drá sunaslariu uuevain nte; pero si 
aque la se suprimiera, se le co
municará al coutratisla con un m>s 
de anliúpaciou, siu que Ljiga Oere- 
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12. Las exenciones de los por
tazgos, pontazgos ó barcajoa que cor- 
raspo dau al curKO, se ujoal iau a 
lo deleiminudo cu el párialo duodé
cimo de. art. Ib del pliego d. cou- 
di 1000' geiales paru el ;>rrieudo de 
aquellos ue lecha 23 de Seheuibre 
de 1877, y a las dispusicioues que 
con po-lenor uad se dictaren sobr el 
pmticular.

13. Después de romalado 11 ser- 
tiem no habrá lugar a rccUmacioo 

alguna en rl ca>o poco probable de 
qu i .^ datos oficial > que hayan 
S)Tvi lo para (bdcrintoar la distancia 
que separa los ¡ino'os extremos re
sulten upúvoezdos en mas ó en 
méiios,

14 1 L’ilia 11 diljoJicicon por 
la Superiiiri'l id. se elevará el contra- . 
lo a os riluia púbiua. si n 'ude cuen
ta del remataiiL lo* gasto de su 
olorgamiin.o v de -os coi»ia3 sim
ples, y otra en el papel sellado cur- 
puQiieute. E>laúltim> y una simple 
se retu uran a la lutecciou general 
de Correoí y Ttlegíafo% y la otra 
se cuire g ora «n la tuminiiracion 
luincipal del ramo por la cual ha un 
de p re b Pse los ’ abt re.-, y quo-i m- 
p'e sera t<> de la j ruviuCia en que se 
vtíjltijue el cunjle.

tu dicha (SJilura ^e Iisrá cons
tar la lüi imdizucioti d 1 de, ó<io <'e- 
liuilivo de luiUZd |.ur upu literal do la 
Caili d p gu, csi como siesta que- 
di en p.i er det Cijiir lisia, u.-ioa al 
exp o 10ti e del Gobo inu civil. 

15. ti cuiiir isla salbluni el 
im, orle do la lusereiou del abu.,cio 
cu h uba eu,» cuyu jiishlicjiilc de 
pago deb ra exhib í en el acto de eu- 
tiegar eu la Aallitn.sLiaelou Jd.iiCl^ dl 
de G neos us cuiuas de la emeritu
ra, coulurnie í-on m . h-puesiu por 
Heal urden de Sude óeíieiuotedc t '75 

16. Gouiiaiado el ¿e vicio, eo so 
podra subarruidar, celle m tus pa
sa siu previo p nubo del Gobiemo.

17. ti remalanle queda sujeto à 
lo prevenido en el aii o.” del Ileal 
decreto de 27 de Febiero de 1352 si 
no cumpliese las coiidicioi.es queUebe 
llenar para cí olurgamieoiu de la es
critura, mipidieudo que tenga elec
to en el leimtiio que se señale, o 
no llevase a cabo lodo lo cahpuiado 
en euatquicia ue las conaicioues del 
coulratu; ejeitijodu la 'eii leiaPa- 
cion púbiica su ccioii C üjira la bau
za y bieiiej eu. 111. reac io b-sia ci 
cnmpletu le^.areimienla de lus ptijui-

i cioa q^d SV itfogdCu h la misma.
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IR la suhaMa sc annndará en 
in «Gacela fíe Madrid» y oB<tleÜn s 
ofiriales» de las provinfias de (jiencn 
y Giiad daîara, y pot lus dmiàs me
dios !t('f)sî(i;n|irailns, y lendrà instar 
5imulianeaniC»le>»le I-s (î-dierea 
res civiles - ' Icaldes 'e Vriega yS^ 
cedot), asixli'os de h’S Ahuiiiis- 
Irad T'-s de Correos de los mis
mos puolns, cl dia 2fi fie S diembre 
pioximn, â la ona il la tarie, v en 
cl ¡ocal fpm rixp i livaincnb' señalen 
dichas AnInri laites.

19, l’ara pieseidarse corno lici - 
tailin' será condirion precisa consti - 
tnir prcviameiilc en la Caja general 
de hepósitns, en sos sucursal ‘s do 
las capitales de rrvv'ncias ó puntos 
cu (pie ha de cekln ar^e. la su hast.i, 
la suma de 21'0 pe-t ías, en me- 
l,ilii ii, ó bien en u'ecloá de la Dolida 
púldica, rogulando su importe efec
tivo l oului íne al Ileal decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá lus disposi
ciones vigentes id ia del remate. 
Estos depósitos,cuncluido dicho arlo, 
serán devueltos a los itiieresados, 
ménos td corre pondiente al inejor 
poMor, cuyo resguardo quedará eu 
las olicinaá del G.bienio nspec 
tivo para la furmahzaciOQ de la 
fianza en la taija de Uf^pósitos, iiunc- 
diaiamcnle qu • reciba la a juJicacion 
delinUi.a del servicio, según lo pro- 
vtiudo cu Kcal Ó'den-circtilar de 
Í t de Enero de 18110, Dicha lianza 
so cutishtuirá á diqwsiciun de la 
birecciuu general de Correo» y ’l'elé- 
giafps, y aunque Lemiiue el contrato 
no se devolverá al interesado íuteno 
DO se disponga asi por el referido 
cetilro.

¿0, has proposiciones se haráo 
en jdiego cerrado, expresánduse por 
lelilí la cauiiJad en que el licitador 
sC romproiticlc ú prestar el servicio, 
asi como su domícdio y Urina. A este 
¡diego se unirá la caita de pago ori
ginal que acicible Itibersc berilo el 
deposito prevéuidu en la condición 
anli rior, y una cei liticaciun expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
punealc, cu que conste «su aptitud 
lega!, buena toüJucla y que cucula 
cou recursos paidúcsempeúar el ser
vicio que solicita »

L*»» licitadores podrán ser reprc- 
sénla.los en La suuasta puf persona 
dcbidao'enlc anluriza hi, previa pre- 
seotaciou de documento que lo acre 
dite.

¿1, Los pliegos ron las propo- 
siciums han de «¡ued-*/ precisanieute 
cu poder dei Dr solente Ue la .-obasta 
duiauiü ta inedia huía aid riur á la 
Ijada para dar principio al ado, y 
una Vez entregados lo se podrau 
retirar.

22. Para extendef las proposi
ciones se observara la fórmula si- 
gUlellle:

«1). F. dn !., naluial de,.., ve
cino de.,., me obligo á desein¡ie0ar 
la ccuduccioii del cuiTcu diaiio à 
cabaliy desde Priego á SaceJoo y vi- 
tu-vusa ;.( f el preclu de. , pesetas 
anuales, bajo Uá couaicioues lo ule ni 
das cu el pliego aprobado por el üo 
bieruo.

(Fecha y Orma,)»

513, Abiertos los pliegos y leídos 
paidicam’ujte, se harán constar en ef 
acia de subasta, dectaráodose el re
mate á favor det mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación suoertor, 
para lo m al, en el término mis bre
ve posible, se remilirá el expediente 
á la Dirección general del ramo eo 
la forma que determina la circular 
dd mismo centro fecha 10 de Febre
ro de 1874.

24. Si de la comparaciou resul- 
taícu igualmente beueticiesus dos ó 
íTíás proposiciones, fe abrirá en el 
ado nueva licitación veibal por es
pacio d-f media hora entre los auto
res do las que hubiesen ucasiouado 
el empale,

25 Cualesquiera que sean los 
resultado!» de las proposiciones (|ue 
se hagan, com'' igualmente la forma 
y cmiceplo de la subasta, queda síem- 
p e resiírvaJa al Ministerio de la Go- 
beruacion la libre facultad de apro
bar ó no delinilivamenle el acta do 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público,

Madrid 18 de Agosto do 1881. 
—El Director general, Cándido Uar- 
tiuez-

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

1 —
Núm. 1647,

Administracioii do Fomento.—Nú
mero del expediente 2088,
D. icaquln Garría de Rueda, 

vecino da esta ciudad, 4 nombro 
de 0 Rafael Barroso y Lora, re
sidente en eáta capital, ha presen
tado á las once y cuarto de la raa- 
ñau» del dia 18 del actual solici
tud de registro de veinte y cuatro 
perten'enciaa de la mina titulada 
«La Divina Pastora,» de mineral 
cobre y otr^s, sita en et parage 
llamado Dehesa Boyal, terrenos 

■ propiedad de D, José Escobar, tér
mino de Villaviciosa, lindante al 

i N. dehesa de Nava Serrano, por 
Í.evante con la piedra Talavera, 
por S. con el rió Guadiato y por 
P. con Dehesa Boyal de D. Fran
cisco Solano Natera, cuyo mine
ral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que tiene un metro 
de ancho por uno y medio de largo, 
que se halla en una quebrada á 8 
metros del chaparro mejor que 
hay en este paraje; desda dicho 
punto de partida se medirán á L 
6tO metros, fij iodo la 1? estaca; 
de esta 100 al N. y la 2.*; de esta 
al P. 1200 y la 3.*; de esta al 8. 200 
y la 4.*; de esta á L, 1200 y la 5,*, 
y de esta al x'. 100 llegando á la 
i.*, quedando cerrada la figura.

Ha consignado en la Caja det 
Tesoro la cantidad de ciento veinte 
y tres pesetas,

Y hâb^ndo cumplido coa Im

formalidades de la Lqyy por decreto 
j 00 este dia be dispuesto la ajmi- 
; ei m de la referida solicitud, salvo 
■ mejor derecho, y que se anuncie al 
1 público en cumplimiento al párra- 
1 fy 2.® del artículo 15 de las bases 
' generales para la nueva legisla

ción de minas.
i Córdoba 30 de Agosto de 1881.
; El Gobernador,

José Pautar y Mayan.

ATONTAMIENTOS.
j Núm. 1634.
- Alcaldía constitucional ae 
í Montoro.

i Formadas las cuentas del Pósi- 
to do esta ciudad, corres pon lientos 
al año económico de 1880 á 81, 
quedan de manifiesto en la f-eere- 
tark de este Ayuntamiento pop 
término de quince dias, á fin do 
que los vecinos puedan examinar
as y hacer por escrito las reclama- 

, Clones qua consideren oportunas. 
' Montoro 3 deSetiemb. e de 1881 
j. —Baltasar Gómez =NorbertüGar- 
j cía, Secretario interino.

i Núm. 1635.

- Alcaldía corstituclonal de 
Belalcázar.

Ji Mes de Agosto. 
í Extracto de loa acuerdos tomados 
$ por el Ayuntamiento en el ex- 

presado mes,
* Sesión del dia 3,
| Se acordó conceder cinco pese- 
; tas mensuales, con cargo al capí- 
; tulo 5.’, art. 2.’ del presupuesto 
; de gastos, á Olegario Lozano fer- 
j rato, para ayudar ála lactancia de 
■ un niño.
> Sesión del dia 7.
, Se acordó nombrar Secretario 
i de este Municipio en propiedad A 
j D, Andrés Orellana y Amor, don el 
1 haber de mil seiscientas cincuenta 
I pesetas anuales,

3 Así mismo se acordó dar un 
| premio de dos pesetas á Juan An- 

tocio Ramos, y otro de una peseta 
á Tómás‘MuñozTiueda, con cargo 
al cap. 3,*, art, 4.® del presupues
to de gastos.

Sesión del dia 24.
Se acordó el p-oceder del señor 

Alcalde referente al fuego de la de- 
hesa delà Encinilla, de este común 
de vecinos, de haber dado parte al 
Sr. Juez municipal de eata villa 
para que se instruyan las oportu
nas diligencias, y se hagan las 
averiguaciones necesarias.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se hiciera la oportuna citación á 
los electores para Compromisarios 
de Senadores, para que concurran á 
la elección en las Casas Capitula
res en cumpiüniento de la Ley,

Se dW cuenta’de Qña droulaf 
del Sr. Jefe económico de la pro
vincia inserta en el «Boletia ofi
cial. núm. 44 del 20 del presente 
mes, referente al pago de descu
biertos..

Se acordó conceder diez pesetas 
del cap. 5,*, art. 2.* á Francisco 
Lopez Gallego, de esta vecindad, 
como limosna, como así mismo 
cinco pesetas mensuales para aten
der á la lactancia de un niño.

Tambien se acordó concederle 
cinco pesetas con cargo á los re
feridos capítulos y artículos del 
presupuesto á Ricardo Llorente, co
mo limosna.

Sesión del dia 31.
Se acordó la distribución de los 

fondos municipales á los depen- 
d¡entes por sus haberes en el mes 
de la fecha y los gastos por lodos 
conceptos hechos en el mismo.

Aprobar este extracto de los 
acuerdos y que se inserte en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Belalcázar 31 de Agosto de 1881. 
—El Secretario accidental, Anto
nio Torrero.

Núm. 1636

Alcaldía co as titucional 
de Puente Genil.

Don Francisco Reina Padilla, Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que á virtud de 

expediente instruido por Don Ra
fael Fernandez Cejas, comisionado 
ejecutor de apremios para la co
branza de contribuciones directas 
contra Don Joséjde Rivas y Zafra, 
que ae halla en descubierto desde 
el tercertrimesti e correspondionte 
al año económico de mil orhooien- 
toa setenta y nueve á ochenta has
ta el dia, ha tenido lugar la ano
tación preventiva de una casa si
tuada en la calle Madre de Dios 
número doce, de esta población, 
que linda por la derecha entrando 
con Don Eduardo Reina, por la 
izquierda con Don Antonio Mora
les Ruiz y por la espalda con el 
Don Eduardo Reina, la cual está 
hipotecada á favor de los herederos 
de Don Rafael Morales y de Doña 
Maria de los Dolores Ortega y Pa
redes, cuyo paradero se ignora, se
gún manifiesta el comisioaado.

Y para que pueila Hégar á co- 
nOcimiento de los interesados A 
quienes asiste el derecho de pagar 
el descubierto antes del acto del 
remate, Se publica el presente en 
el periódico oficial.

Pnente Genil treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.- Francisco Reina y Pa
dilla,
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Htm. l«a

Iwwado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante b tercera dj^“* d^' 
mes de Agosto de ISM»

Córdoba f do SotioMbro do 1881.-81 Jn« «unieipti, Jos* Hxor y Mora.

Í<ACID0S VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de
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DEFUNCIONE^ registradas en este Juzgado durante U tercera decena del 
mes de Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa' 
líe oídos.

Núm. 1641.

Universidad literaria 
de Sevilla.

Anuncio.

Con arreglo á las dispoaidosea 
vigentes se proveerán por oposi
ción en el próximo mes de Octu
bre las escuelas de primera ense
ñanza vacantes en la provincia de 
Córdoba que á continuación se ex
presan.

La segunda elemental de niños 
de Aguilar^ de nueva creación, con 
el haber anual de 1375 pesetas, 
343‘75 pftf'a material y 200 para 
casa.

La elemental de niños de Dofia 
Mencía con 1100 pesetas de suel
do, 275 para material y 226 para 
casa.

La elemental de niños de Vi
llanueva del Duque con 825 pese
tas de haber anual, 206*25 para 
material y 100 para casa.

La escuela de párvulos, de nue
va creación, da Baena, con 1650 
pesetas de sueldo, 343*75 para ma
terial y 275 para casa.

La escuela de párvulos, de nue
va creación, de t»oÚR Mencía, con 
1375 pesetas de sueldo, 275 para 

i material y 225 para casa.
La tercera escuela elemental de 

! niñas, de nueva creación, de Agui-

. lar, con 916*66 pesetas de haber 
j anual, 229*16 para material y 250
i

CArt oba b* dp Setiembre do 1881,—Sl 4«« MBiioipe’, Jo»^ Bacary Mora.

VAL. LEO »09.

OIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.
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Casadas. Viudas. TOTAL.

22
23
24
25
19

27
23
29
30
31

> 
1 
» 
>
4 
> 
» 
»
1
1
1

a
2 
» 
»
1 
»
• 
* 
> 
> 
»

» 
» 
»
» 
»

• 
•
» 
» 
>

>
3 
> 
*
2 
» 
* 
•
1 
1 
1

1 '
*
1
*
1
3

! >
1 <
! 1

1 
1
1 
» 
* 
> 
> 
>
1

>

>
»
» 
1 
»

* 
»
■
4
»

2
1
2

1
2
1
a 
a
2
1

1 _

2 
4

2 
1
4 
1
a
>
3 
5
2

Total.. . ' ,6 3 * 8
1 10 5 2__ 17 25

para casa.
La elemental de niñas de La 

Victoria con 550 pesetas de suel
do, 137*50 para material y 150 pa
ra casa.

Una plaza de Auxiliar de la es
cuela elemental de niños del dis
trito de la Catedral de Córdoba, con 
la dotación de 750 pesetas de ha
ber anual.

| Los aspirantes presentarán sai 
* solicitudes documentadas en la Se- 

¡ cretaria de la Junta de Inst' acción 
1 pública de dicha provincia, en el 

término de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique el pre
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial* de la provincia de Córdoba, 
Los ejercicios se verificarán en la 
referida capital con sugecion á los

■th

■Wt^st**

*programss generales de oposición 
" aprobados por Real Órden de 7 de 

' Febrero último, constituyéndose 
el tribunal con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Se
tiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de loa Maestros y Maestras 
qne deseen tornar parte en las re
feridas oposiciones.

Sevilla 2 de Setiembre de 1881, 

—El Rector, Manuel Laraña,
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ÀNÜISCIOS.
Don Fedf'ricû Lopei Mprino, que 

viv*’ calle de la t^illpria.nûm. 15, se 
encarga por una sódica retribución 
de fiirtnar la íJoctiinentaíioi' need's'' 
ri l’ara el robio de los inkreses de 
las inscii'Clones romicaies de 'as 
renia censolidada de Espada al 3 por 
100, e |ic<Iidas á hvor de corpora 
e or es civiles, ya sean nuevas ó ya 
aoliguas,

■l^ÜKnS

PeliiTrílanieniciiiid lExrmo,se
ñor Duque de Mwlinaecü y et subas
ta piiv'da se ¿riifbdjo 1^5 linfas i- 
guienks:
En el día 19 del proximo Sfliemhre.

Ia suelte «úm. t3 umbiada 
Z boi(lilla,d 123 Íaürg'^s Bceíeiiii- 
ne- de li rra, siluen el Cañuelo, ter 
Ibi o de Pliego.

L* btierle núm. 15, 'lamada Tor* 
rcidla, oe 51 fai c.aa 2 cuarullusde 
tierra, en di^ho 'ilio.

La sneiU iiúiii, 2^ nombrada 
ft ii illa lid ('abuelo, de 74 fanegas 6 
c; lethiüe» de tierra, rn ideu..

Pia 20 de idem.
La suerte túm. 33, llamadi cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fjneg s tiife- 
leinin s de (iena, situadas ■ o el lér- 
mino de 1 ueoie 1 ojar.

La suerte iiúiu. 43, titulado Las 
Erii as de 43 luncgasS c^teu inrs de 
tñ rra en dicho léruuno de Xojar. i 

Las periouasquedcs'en interesarse 
en dicht s arriendos podrán p Cíen la r- 
seen la dJii i ijlrucino do S. E en 
Prego y tnlerarse de las condir iores 
Lujo las que so arriendan citadas 
Lucas..

Priego 24 de Agu4o de 1881.— j 
El /diniiiblradur, Ja julo Villena.

AMJ'GlU,
De 'a Testait tillaría del í xemo. 

Sr Duque de Mediiiactli, se ai rit n- 
dn'aslincassiguieiiles:

Coi lijo Lalamurro del Caœ iron, 
témuno de Montalbán, compuesto re 
389 ianegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 lanegas termino 
de Santaella.

Coitijo del Medio, leriniro de 
MotilalbvU dû cabida toud de 334 ' 
(anegas 6 veleioines de tierra.

Cortijo, l’iUi.ir S' branle, térmi
no de Muoldiban que se compone 
de 36 laüigas de tierra eu su tota
lidad.

t'ortijo, Segurdo Sobrante, en : 
dicho icrmuiu de MunUlbau, cou 
cabida lo ai de 56 bintgas de tierna.

Conqo, Luchte Ltlipa, leriniuo 
de Samat lia, coihi uesio ne 590 fa
negas ne lieira oc lolu cubila,

Lua |K.'raoUà» que deseen lu ter 6- 
sarse en uicnos aiiundo» pueden 
picsenlur sus |H|Uistds en esu 
AUihiuidUaciou de iioüi du, hasta 
las uoee de la manana del dia 31 
Uei iio.MiLo mes de Agosto 

aloniula 1~ te Julio de 1801 
—Ll Aüthiuistiador, baspai Goinez.

hc veriUeeua coleauu compkla 
del •íoiiiiu otituw do. îU provincia 
que Comprci de l.s anta uisue Ibu5 
a IbtV, eneuademauos uad. IMU, 
y «0j.pkU üUibien / viw,W4deia*da

en enstro lomos, h «GafeU de Ma
drid» de 18118. En la calle de Sille
ría num. 15 daiàn raion.

A" rendan lien to 6 venta.
Se hace, desde cl dia, de una 

m.ignTira parada de acedas sobre e) 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sola bóveda con máquina 
para limpiar el trizo. Sita dicha finca 
en lèrmi"0 de Montoro, y es conoci
da con el nombre de San Martin, y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v d“m<s 
condiciones, con D. Toma.s ftecaredo 
de Olnegou, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. Tambien se 
o freer o en venta 'as citadas aceñas.

AVISO
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiHaramieD 

to de esta Provincia.
bon Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios Ayouta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
U Plazuela de Gerónimo Paen numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lank en esta Capital del On tro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Maóoz, y 
D, Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y cuDÍeccion de los nuevos ami- 
Iraramieuios. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que va lié o dose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también A las Juntas 
Unuiciples, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas ó que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulates son 
pe la locumbencía esctusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigime la» enmuDicaeioDes

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y l^ereiro.

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al piecio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0, Gabriel Pueyo, acumpañabdo su 
inporte en libranzas ó aelks.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos rspafldes antigure y mo
dernos CDD las utUmad rdcroias pu- 
bUcAdoa bajo la airoccion del lituo, 
Sr. 0. Juan Valero de Tornos Abo 
gadu de benedeeDcia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de rer 
fornici ponltonoiaria, Jsfo lyperio, 

da Adtabtlsfraelon 0WI, ate., «!«.-* 
etc., con la oolaboracion do vanos 
letrados del ilaatre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomol 

Prospecto.
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Has st to tantos y tan diversos 
los elementoa que han con tribu Mo A 
ío’-tnar la historia y la eivisitación 
de nuestra patria, que 110 debemos 
extrafiamoa -J» que n?astra tegis 
Iac)<->n ana tan onitnma y variéna 
ISlementoa romanos con tas Parti
das, indigenaa' con el Fuero Roal, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
nanas pueblas que con facilidad de 
10*11 los reyes Á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do cuesira legislación y todos «Iloa 
rigen en mas ó meaos vigor en la 
actualidad. Y se exnlíoa este fond- 
meno, cunsideraado que el oerecho 
civil redare al elemento privado del 
hombre, A MUB costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, estA enoar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que conditlcultad aban
donan un derecho civi por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
noestra legislación, por la diüeultad 
coa que cada nao de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. '

iniquidad de trabajos y! tenta- 
th, j et ben «Deprendido para nei- 
Ooar -nuestra mgnwacioa: ira nejo 
intül, porque no se ha conseguido 
nada.* todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
don hasta «1 Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Jnatioia,

Dado este anteoedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prenante obra> que por 
su naturaleza miama es de aquellas 
cuya ueoMidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes da su patria: A 
sus jurisperitos, por en misma profe
sión; t todos Los ciudadanos, ;x>rqua 
la iguorancia delà ley no pneua ale
ga adoso ellos de recoger los tomos 
la Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
1** ediciones que se hau hechode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortnoas, ni por su desmediuo votú- 

¿ men, A causa del lujo da la áüioiun, 
' sao de licit manejo y 00 se pueden 

levar, aios Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las ciuu de las 
leyes que A nuestro derseno convie
nen. Estos inconveniauios y n<^orsi- 
dades qae hemos sentido eu nutestra 
prAedca, nos han hjcho conc btr ti 
penstmiouto do remediarks para 
sie . pre, y creamos haberío cunse- 
guido. Nuestra coiecciou tiene un 
pecio fabulosamente barató: nadie 

‘ cabri qUa no pueda dar una peseta 
put an tomo de as Códigos, y su la- 
mabo faon lia «1 pooer llevar m t-, 

' mano 6 Sa «1 boisitlo. Aaemi s pot ll- . 
oareruoa también, colección: das- laa "! 

I leyes modernas con sus reforiuaa, 1 
1 que andan ezpareidas y distrntnadas ; 
f es diversos volúmenes de distintos 
i tams-Cots impreáiones.
» Al fronts de cada Código presen- ' 
! taremes uu reste * histórica cel mie- 
t mo; b*'-”» TKi d* rvTMrea 4,^4- 
t tinguidos compañeros, y A la cabeza 
■ de las leyes la- cein- » Gi^iemus tam- 
■ bien la expusicion da motivos sue 

siempre las acempafia y a guces oc- 
msuiauos sobre is» misma a It yes, 

i obra de «minentes juriscoLSUiu e,
No se nos oculta la imponancia , 

, de la empresa que acometemos y la 
InfarkriqAd q« uubzuai fuetüflti ec»

A06s!SáA hi iflilU^rehalft Óe «ftArt» 
país en onestion de 0 bras cientlfleas, 
pero tenemos fé en al auxilio que ban 
de prestamos nuestros compafleros 
de toda Espafia, A quienes nos sntrs- 
gamos confiados en qae nos ban do 
prestar su ayuda en una obra qae per 
su iaterés acometemos y que ha de 
redundar su bien de Ledos.

Madrid, 4878.

Condiciones da la publicación.
La obra emstari d« 2B tomos de 

ido paginas, an 8.*, buen papal ex* 
calente y clarísima imprasion.

El precio os cada tomo sari de 
nna peseta en toda Espafia.—Se pu
blicaran dos tomos cada mes, ano do 
«yes antiguas y otro de leyes mo' 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los qae quieran abonar el Ímpoi" 
la de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les bar A nna rz- 
baja da 40 por 100, tomands desde 
AO ojempi-rea para arriba, y encar- 
garM en JUICIO cotilo excusa vale
dera para evitar el CDmplimisnto de 
una obugatnoa ó el castigo d« una 
infracción isgal.

Ss suscribs en Madrid, Serrano 
68, A donas s« dirigirán loa pedido! 
la corre-pondema, eco sobro al ad
ministrado > d* ¡a -ibra y «n tedas las 
llhrerUa.

Pesas y medidas del 
sistema niéti ico-deciinai 
se venden en Ja Lam* 
pistcna de C. Fernan
dez, Letiedos n, ^dr** 
duba*

VENTA DE ENCINAS.

En subasta particular y simul- 
Unea, que teudrá lugar el día 12 
de Setietubre ne este aúu A las doce 
de su mañaua en las Administra- 
cioues ue Ius Exotuos. Sres. Mar
queses de Viana, esLabtecidas en 
Córdoba y Sevilla á cargo respec
tivamente de Dou Juan Bautista 
Aguilar y de D. Carlos Garcia Le- 
conste, plazuelas de D, Gómez nú
mero Si y de Zurbarán núm. 6, se 
enagenan 57 encinas y 09 ene me
tas y cha par ros, que con seis mas 
que se reservan, existen señaladas 
en el inserta! de la hacienda tie 
Moratalla, inmediata a la estación 
de Buruacliuelos de la vía férrea de 
Córdoba á Sevilla, en cuyas depen
dencias se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conoci
miento de los heita .ores'.

Listas de revista, d-is 
tribuciou, ajustts, pa- 
peJetaá de raucho y lis
tas ce en.barque,. 5c 
\eudt u en Ius de pacboJ 
del «Üiuriu de Cúrduba* 
LeiraUus ih y I0 y óaü 
FcíhuiiUo 5».

IraprentA ¿íl «PIaHo di Cóní/ci.*
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